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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
ñje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ión, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETA 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Anunciando el 
precio de los suministros militares 
del mes de Junio último. 

Jefatura de Obras públ icas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León. — fíe-
curso interpuesto por el Letrado don 
Lucio García Moliner, 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Diputación proTincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

SECRETARÍA 

Suministros.—Mes de Junio de 1933 
PRECIOS que la Comisión provincial 

y el Sr. Jefe Administrativo de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los ar t ículos de suministros m i 
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el precita
do mes. , 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Ptas. Cts. 

Jfl!nin[stratíón jrovjncial 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L T R A B A J O D E L E O N 

A N U N C I O 
Las oficinas generales de este orga

nismo oficial, juntamente con sus 
anexos, la Inspeción, Jurados Mixtos, 
etcétera, se instalaron definitivamen
te en la calle de O r d o ñ o II, n ú m . 27. 

Ración de pan de 63 decá-
gramos 

Ración de cebada de 4 k i lo 
gramos. 

Ración de centeno de 4 k i lo -

0 46 

1 72 

1 75 

1 77 

1 63 

gramos 
Ración de maiz de 4 kilogra

mos 
Ración de hierba de 12.800 

kilogramos 
Ración de paja corta de 6 

kilogramos. . . . . . 0 64 
Li t ro de petróleo 1 15 
Quin ta l . métr ico de ca rbón 

: mineral 8 37 
Quintal métr ico de leña. . 4 64 
Li t ro de vino 0 54 
Quintal métr ico de ca rbón 

vegetal 18 01 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju 
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Jul io do 1924 y d e m á s 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 29 de Junio de 1933.—El 
Presidente, Mariano Miaja .—El Se
cretario, José Peláez. 

lelaínra le Oirás Públicas de la 
provincia de León 

A N U N C I O S D E S U B A S T A 
Hasta las trece horas del día 10 de 

Jul io se a d m i t i r á n proposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en l a 
de las provincias de Oviedo, Santan
der, Patencia, Val ladol id , Zamora, 
Orense y Lugo, a horas háb i les de 
oficina, para optar a la segunda su
basta de las obras de r epa rac ión 
del firme de los k i lómet ros 62 al 
64 de la carretera de Vil lacast ín a 
Vigo a León, cuyo presupuesto 
asciende en total a 36.844,85 pesetas, 
distribuidas para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se 
a b o n a r á en el año 1933, que i m 
porta 6.140,81 pesetas, y otra que se 
a b o n a r á en el año 1934, que asciende 
a 30.704,04 pesetas, siendo el plazo de 



ejecución de las obras de seis meses, 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 1.105,34 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m e r o 2 el d ía 15 de 
Jul io de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión, esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el "cumpliento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
aclaración hecha por Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis 
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato caso de 
adjudicac ión definitiva,presentar los 
documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la ley de 4 de Jul io de 1932 (Ga
ceta del 7), sustituyendo por otro el 
a r t ícu lo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento des
de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis
puesto en la nueva ley de accidentes 
del trabajo, todo ello respecto a i n 
demnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos o en papel c o m ú n con pó
l iza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado y a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósito del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras púb l icas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único , no 
admi t iéndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos; y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n ingún momento al 
subsanar la deficiencia que en cuan

to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o a l 
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del d ía 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
198, que t a m b i é n estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 27 de Junio de 1933.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Hasta las trece horas del día 10 de 
Jul io, se a d m i t i r á n proposiciones en 
el registro de esta Jefatura y en la 
de las provincias de Oviedo, Santan
der, Patencia, Val ladol id , Zamora, 
Orense y Lugo a horas hábi les de 
oficina, para optar a la segunda su
basta de las obras de reparac ión de 
explanac ión y firme de los k i lóme
tros 6 al 10 de la carretera de V i l l a -
franca del Bierzo al ferrocaril de 
Patencia a L a Coruña , cuyo presu
puesto asciende en total a 30.671,99 
pesetas distribuidas para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se a b o n a r á en el año 1933, que 
importa 5.112 pesetas, y otra que se 
a b o n a r á en el año 1934, que asciende 
a 25.559,99 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de las obras de seis 
meses, a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de 
920,16 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públ icas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 15 de Jul io 
de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de-

j hiendo tenerse presente que es obl i -
| gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú 
mero 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla-

¡ rac ión hecha por la Real orden de la 
i Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929; y 

al hacer el contrato en caso de adju
dicación definitiva, presentar los do
cumentos que prueben el cumpli
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Jul io de 1932 (Gaceta del 1) sus
tituyendo por otro el ar t ículo 168 del 
Código del Trabajo, ya de obligatorio 
cumplimiento desde 1.° de A b r i l últi
mo, y de lo dispuesto en la nueva 
Ley de accidentes del trabajo, todo 
ello respecto a las indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta céntimos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públ icas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único, no admitiéndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos; y desechándose desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir-

| la no se pueda ya admitir en ningún 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y demás medios auxilia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n estará en 
esta Jefatura a disposición de los in
teresados. 

Las empresas, compañ ía s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 27 de Junio de 1933.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 19 del corriente, para las obras de 
reparac ión de los ki lómetros 286 ai 



288 de la carretera de Madr id a 
La Goruña, he r e s u e l t o adjudicar 
definitivamente d i c h a s obras al 
meior postor D. Zacar ías de Dios, 
vecino de Benavente (Zamora), que 
se compromete a ejecutarlas con arre
glo a condiciones, por la cantidad 
de 46.899 pesetas, el que deberá otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante un Notario de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICÍAL de la provincia. Para 
ello deberá acreditar haber cumpl i 
do con lo dispuesto en el apartado 
B de la Real orden de 30 de Jul io de 
1921 (Gaceta del 4 de Agosto) referen
te al régimen obligatorio de retiro 
obrero, o sea la presentac ión del 
boletín o recibo autorizado que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga
toria en la oficina correspondiente, 
y presentar los documentos que 
prueben el completo cumplimiento 
de lo ordenado en la Ley 4 de Jul io 
de 1932 (Gaceta del 7), sustituyendo 
por otro el ar t ículo 168 del Código 
del Trabajo, todo ello respecto a 
indemnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a d é l a s particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la pro tecc ión a la In
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el carbón nacional» . Asimismo de
berá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquél todas las 
formalidades y condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICÍAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 29 de Junio de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 22 del corriente, para las obras 
de reparac ión de los k i lómetros 322 al 
323 de la carretera de Madr id a L a 
Coruña, he resuelto adjudicar defi
nitivamente dichas obras al mejor 
postor D. Zacar ías de Dios, vecino de 
Benavente (Zamora), que se compro
mete a ejecutarlas con arreglo a con
diciones, por la cantidad de 22.689 pe
setas, el que deberá otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante esta Jefatura de Obras Púb l i cas 
de León, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Para ello deberá acreditar 
haber cumplido con lo dispuesto en 
el apartado B) de la Real orden de 30 
de Jul io de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obliga
torio de retiro obrero, o sea la pre
sentación del bolet ín o recibo auto
rizado que j us t iñque el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina co
rrespondiente y presentar los docu
mentos que prueben el completo 
cumplimiento de lo ordenado en la 
Ley de 4 de Jul io de 1932 (Gaceta del 
7), sustituyendo por otro el ar t ículo 
168 del Código del Trabajo, todo 
ello respecto a indemnizaciones por 
incapacidades permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la pro tecc ión a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, lo le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y Real decreto-ley 
de 27 de Agosto de 1907 sobre el car
bón nac iona l» . Asimismo deberá re
mit i r a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aquél todas las formalidades 
y condiciones que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 744 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 

t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 29 de Junio de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 20 del corriente, para las obras 
de r epa rac ión de los k i lómet ros 31 a l 
35 y riego de los 31 al 33 de la carre
tera de Cistierna a Palanquines, he 
resuelto adjudicar definitivamente 
dichas obras al mejor postor «Pavi
mentos Asfálticos», vecina de M a 
drid, que se compromete a ejucutar-
las con arreglo a condiciones, por l a 
cantidad de 49,500 pesetas, el qus 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante un Notario 
de León, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de su publ ica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Para ello deberá acreditar 
haber cumplido con lo dispuesto en 
el apartado B) de la Real orden de 
30 de Jul io de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto), referente al régimen obliga
torio de retiro obrero o sea la pre
sentación del bolet ín o recibo auto
rizado que justique el ingreso de l a 
cuota obligatoria en la oficina co
rrespondiente, y presentar los docu
mentos que prueben el completo 
cumplimiento de lo ordenado en la 
Ley de 4 de Jul io de 1932 (Gaceta del 
7) sustituyendo por otro el a r t í cu lo 
168 del Código del Trabajo, todo 
ello respecto a indemnizaciones por 
incapacidades permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe l a 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protecc ión a la In
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo: y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el ca rbón nac iona l» . Asimismo de
berá remitir a esta Jefaiura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aqué l todas las 
formalidades y condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 



L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 30 de Junio de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Sección provincial de Estadística 
4e León 

Rectificación del padrón de habitantes 
de rectificaciones de 1931 y 1932 

Habiéndose examinado y dado 
m i conformidad a los padrones de 
1930 y rectificaciones de 1931 y 1932 
de varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos se
ñores Alcaldes, para que envíen un 
comisionado con oficio de presenta
ción, encargado de recoger la docu
m e n t a c i ó n presentada. 

Las horas de verificar la recogida, 
son de nueve de la m a ñ a n a a las dos 
de la tarde, durante los días hábi les , 
en la casa-oficina de esta Jefatura, 
(Plaza de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documen tac ión certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cént imos, para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los comisionados municipales, o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envío será 
anunciado a los respectivos Alcaldes, 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Junio de 1933.—El 

Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 

P a d r ó n de 1930.—Villafranca del 
Bierzo. 

P a d r ó n de 1930 y rectificación de 
1931.—Albares de la Ribera, Bañeza 
(La), Boñar y Cebanico. 

Rectificación de 1932.—Castrocon-
trigo, Erc ina (La), Matanza, San 
Adr i án del Valle, Sariegos y V i -
llaobispo de Otero. 

AdníiislrarJóii monlGlpal 
Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Para hacer efectivas las atencio
nes del presupuesto munic ipa l del 
Ayuntamiento para el presente año 
de 1933 y con arreglo a la Ordenan
za aprobada por el i lus t r ís imo señor 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, serán gravadas todas las be
bidas espirituosas, a lcohól icas , car
nes, volatería y caza menor que se 
consuma en este Munic ip io durante 
el año expresado. 

E n cumplimiento del ar t ículo 436 
del Estatuto municipal , se aco rdó 
zona fiscalizada todo el territorio 
que ocupan en el casco radio de los 
tres pueblos de que se compone este 
Munic ip io y zona libre el restante 
del Munic ip io . 

E n cumplimiento del ar t ículo 437 
al 441 del Estatuto municipal , todo 
productor, almacenista o especu
lador está obligado a declarar ante 
el Ayuntamiento las existencias que 
tengan de las especies gravadas, pa
ra, con arreglo a las Ordenanzas, 
devengar el adeudo en la Adminis 
t rac ión, que está establecida en la 
hab i t ac ión de la parte Sur de la Ca
sa Ayuntamiento. 

E n cumplimiento del ar t ículo 450 
del Estatuto municipal , que autoriza 
los conciertos a los consumidores 
con el Ayuntamiento. E n el t é rmino 
de ocho días, contados desde la pu
bl icación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, p o d r á n los poseedo
res de las especies gravadas dar sus 
declaraciones en la Secretar ía del 
Ayuntamiento y solicitar el concier
to de las mismas. 

Pasado dicho plazo, se p rocederá 
al nombramiento de s índicos que 
autoriza el Apartado F del ar t ícu
lo 50 y se p rocederá a la formación 
del reparto, conceptuando concerta
do a todo contribuyente que en el 
t é r m i n o de ocho días no manifieste 
por escrito su disconformidad con 
la cuota que tengan asignada, a 
quien se le ap l icará la tarifa de la 
Ordenanza para el adeudo de las es
pecies que tenga. 

o 
o o 

A este Ayuntamiento le ha sido 
concedida subvención para la perfo
r a c i ó n de un pozo artesiano en este 

pueblo de Rioseco de Tapia de cien 
metros de profundidad. 

Con el fin de proceder con la ma
yor rapidez posible a la construc
ción del mismo, se anuncia su cons
t rucción por el presente anuncio pa
ra que el maestro pocero que quiera 
encargarse de su cons t rucc ión con
curra a la subasta que a las quince 
horas del día 9 de Jul io próximo se 
ce lebrará en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del alcalde que suscribe o conce
ja l en quien delegue, adjudicando su 
cons t rucc ión a quien por menos lo 
haga y abarque las condiciones de 
contrato que se hal lan de manifiesto 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
con la garant ía de contrato a satis
facción de la Corporación. 

o 
0 0 

Por la Comisión provincial de la 
Diputac ión ha sido aprobado para 
el corriente año de 1933 el Padrón 
de Cédulas personales de este Ayun
tamiento, el que expone al público 
en la Secretaría munic ipa l para oir 
reclamaciones por t é rmino de diez 
días. 

Rioseco de Tapia, 27 de Junio de 
1933.—El Alcalde, Rosendo Diez. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Vacante la plaza de recaudador de 
Arbitr ios municipales de este Ayun
tamiento por renuncia del que la 
desempeñaba , se anuncia por el pla
zo de treinta días, a contar desde la 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. Las instancias, 
debidamente reintegradas, se presen
t a r á n en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde está de manifiesto 
el pliego de condiciones. 

Galleguillos de Campos, 27 de Ju
nio de 1933.—El Alcalde, Faustino 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Formado el P a d r ó n de Cédulas 
personales para el año actual, se ha
l la de manifiesto en esta Secretaría 
por el plazo de diez días, durante los 
cuales y tres m á s p o d r á ser exami
nado por quien le interese y presen
tar las reclamaciones que estime 
pertinentes. 

Castropodame, 26 de Junio de 
1933.—El Alcalde, E m i l i o Martín. 
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Aijuntamiento de 

Pajares de los Oteros 
Formado el repartimiento adicio

nal de la con t r ibuc ión rúst ica por 
declaración y aumentos de riqueza, 
se halla expuesto al públ ico en esta 
Secretaria, por el plazo de 8 días pa
ra oir reclamaciones. 

pajares de los Oteros, 24 de Junio 
de 1933.—El Alcalde accidental, Juan 
Santos. 

Ayuntamiento de 
Alba res de la Ribera 

Acordado por el Tr ibuna l Conten
cioso administrativo de la provincia, 
reponer el expediente instruido para 
examen y censura de la cuenta mu
nicipal de este Ayuntamiento corres
pondiente al año 1931, al estado de 
exposición, se anuncia esta nueva
mente por el t é rmino y a los efectos 
que determina el ar t ículo 126 del 
vigente reglamento de la Hacienda 
municipal. 

Albares de la Rivera, 26 de Jun io 
de 1933.—El Alcalde, Francisco Pa
nizo. 

Durante el plazo de exposición y 
los tres días después, se admi t i r án 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el repar
timiento. 

Toda rec lamac ión h a b r á de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justif icación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 

Cármenes , 25 de Junio de 1933.— 
E l Presidente, Donato Orejas. 

gros, alzada, 6 cuartas y media p ró 
ximamente, tiene dos rozaduras al 
pecho, y un bulto encima de lomo a 
la parte trasera, cola larga, herrado 
de las cuatro extremidades, con apa
rejos, freno y cabezada de becerro. 

Se ruega a las autoridades y d e m á s 
agentes que tengan conocimiento de 
dicho semoviente, lo comuniquen a 
esta Alcaldía para hacerlo saber al 
dueño . 

Destriana, 26 de Junio de 1933.—El 
Alcalde, Eleuterio Alonso. 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Para oir reclamaciones por quince 
días se hal la de manifiesto en esta 
Secretaría el reparto sobre carnes y 
bebidas que se consuman dentro del 
término municipal para cubrir las 
atenciones del presupuesto munic i 
pal del corriente año . 

A cuyo efecto los que se consideren 
agraviados p resen ta rán sus reclama
ciones debidamente reintegradas y 
fundamentadas en motivos concretos 
y justificados dentro del plazo fijado 
y pasado éste no se admi t i r án . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Vegacervera, 19 de Junio de 1933. 
—El Alcalde, Félix Alonso. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Terminado por esta Junta el re
partimiento general de utilidades 
de esta localidad para el corriente 
año de 1933, formado con arreglo a 
los preceptos de t r ibu tac ión del Esta
tuto municipal vigente, estará el mis-

de manifiesto al púb l ico en las 
^sas Consistoriales del Ayuntamien-
to. por el t é rmino de quince días 
hábiles, comprendidos desde el día 
26 del actual hasta el día 12 de Ju l i c 
Próximo, ambos días inclusive. 

Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de Carracedelo 
Oseja de Sajambre Aprobado por la Comisión gestora 

Aprobado por la Comisión gestora provincial , el p a d r ó n de cédulas per-
de la Excma. Diputac ión provincial sonales formado para el año actual, 
el p a d r ó n de cédulas personales para queda la copia del mismo expuesta 
el año actual, queda el mismo, desde a l púb l ico en la Secretaría, por el 
esta fecha, de manifiesto al púb l i co ! plazo de diez días, durante los cuales 
en la Secretaría de este Ayuntamien- j y en los cinco siguientes, pueden los 
to, por t é rmino de 10 días, a los efec- , interesados formular cuantas r é d a 
los de rec lamac ión , tanto por lo que | maciones estimen procedentes ante 
respeta a la clase de cédula con que : esta Alcaldía. 
los contribuyentes aparezcan conti- j Carracedo, 19 de Junio de 1933.— 
nuados en el referido pad rón , si en-; E l Alcalde, B . Morán. 
tienden Insionados sus d e r e c h o s, j 

| como a la inc lus ión o exclusión in-1 Ayuntamiento de 
1 debida de a lgún individuo; en la in-1 A í 6 a m de la Rivera 
; teligencia de que, transcurrido que , Formado por el correspondiente 
| sea dicho plazo y cinco días más , no | organismo el repartimiento general 
| será atendida ninguna que se formu- , de utilidades del año actual para este 
| le en dlchos sentidos. , pueblo,se encuentra de manifiesto en 

* * I la Presidencia de la Junta vecinal de 
| Por fallecimiento del que la de- esta localidad a los efectos de exá-
sempeñaba se hal la vacante la plaza men y rec lamac ión y por el tiempo 

; de Depositario de este Ayuntamiento determinado en el a r t ícu lo 510 del 
: dotada con el sueldo anual de 100|VÍgente Es ta tü to municipal , 
pesetas, la que se anuncia a concur-: Albares de la Rivera a 26 de Junio 
so por el t é r m i n o de 15 días, desde el de 1933>_E1 Alcalde, Francis to Pa -
siguiente en que aparezca este anun- njz0 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro- i o 

X 0 0 ' 

vincia . 
Las solicitudes se p resen ta rán , du- Don Francisco Panizo Carrera, A i 

rante el expresado plazo, en la Secre- i calde del Ayuntamiento de este 
ta r ía de este Ayuntamiento debida-; t é rmino munic ipa l de Albares de 
mente reintegradas. ¡ la Rivera. 

Oseja de Sajambre, 27 de Junio de ; Hago saber: que a partir del d ía 
1933 _ E 1 Alcalde, José Diaz. 27 del corriente mes se encuentra 

abierta la r ecaudac ión de los dos 
Ayuntamiento de primeros trimestres del repartimiento 

Destriana general de utilidades del año actual, 
E n esta a lca ld ía se ha presentado ; en los sitios de costumbre y sin re-

el vecino de Robledo de la Valduer-1 cargo alguno. 
D. Benito Grande Fe rnández , maní-1 L o que se hace públ ico por medio 
festando que el día 20 del corriente del presente para general conoci
mos sobre las 11 de la m a ñ a n a , le de- miento. 
sapareció del mercado de Astorga, ' Albares de la Rivera, 24 de Junio 
un mulo de su propiedad, cuyas se- [ de 1933.—El Alcalde, Francisco P a 
ñas señas son: edad 6 años , pelo ne-! nizo. 



6 
Ayuntamiento de 

Vega de Infanzones 
Confeccionada y aprobada por el 

Ayuntamiento la rectificación al E m 
padronamiento munic ipa l corres
pondiente al ejercicio de 1932, se ha
l la expuesta al públ ico en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Vega de Infanzones, 29 de Junio 
de 1933.—El Alcalde, Eusebio Soto. 

Ayuntamiento de 
Vi l l amol 

Confeccionado por la Junta el re
partimiento general de utilidades de 
las partes personal y real en este 
Municipio , queda expuesto al púb l i 
co en la Secretaria del Ayuntamien
to, por espacio de quince días h á b i 
les, a contar del siguiente a la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, a fin de 
que durante dicho plazo y tres días 
después pueda ser examinado por 
las personas o entidades contribu
yentes y formular las reclamaciones 
que estimen conveniente, las que 
h a b r á n de fundarse'en hechos con
cretos, precisos y determinados y 
contener las pruebas precisas para 
justificar lo reclamado. 

V i l l a m o l , 26 de Junio de 1933.—El 
Alcalde, Valent ín Pascual. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Las listas con el resultado de la 
comprobac ión practicada por el ser
vicio catastral de la Riqueza Urbana 
de todas las fincas existentes en este 
Munic ip io quedan expuestas al pú 
blico en esta Secretaría, por t é rmino 
de quince días, para que sean exa
minadas por quien le interese y pue
dan presentar sus reclamaciones los 
que se crean perjudicados. 

Ríello, 21 de Junio de 1933.—El 
Alcalde, Pedro García. 

A los propios fines, y por el mis
mo plazo, se halla de manifiesto en 
la misma Secretaría de este Ayunta- | 
miento el P a d r ó n de Cédulas perso- i 
nales para el año actual. Las recia-
maciones, si se produjeren, h a b r á n | 
de ser por escrito, debidamente rein
tegrado. 

Santa Elena de Jamuz, a 18 de J u 
nio de 1933.—El Alcalde , Miguel 
Cordón . ' 

pondiente al año 1932, se halla ex
puesto al públ ico en esta oficina mu
nicipal por el plazo de quince días 
para oir reclamaciones. 

Boca de Muérgano, 27 de Junio de 
1933.—El Alcalde, Atanasio Diez. 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Cordón 

Habiéndose acordado por la Co- | 
mis ión munic ipa l de Hacienda de! 
mi presidencia, en sesión que cele-. 
b ró el día 20 del actual, la oportuna \ 
propuesta de hab i l i t ac ión por medio i 
de suplemento de créditos para aten- ' 
der al pago inaplazable de los capí- ¡ 
tulos, ar t ículos y partidas siguien- ' 
tes: 1.° 6.° partida 6.a; 1° 6.° par t í - ; 
da 7.a; 4.° I.0 partida 24; 10.° 3.° par- I 
tida 54 y 18 ún ico partida 60, queda > 
de manifiesto al púb l ico en la Secre- 1 
tar ía de este Ayuntamiento, por el I 
t é rmino de quince días, a contar | 
desde el siguiente al de la publ ica- j 
ción de este edicto en el BOLETÍN Í 
OFICIAL de la provincia, el oportuno j 
expediente, al objeto de que en el 
mentado plazo puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen ¡ 
convenientes ante el Ayuntamiento, 
de conformidad con lo preceptuado i 
en el articulo 12 del vigente Regla-
mente de Hacienda municipal . 

L a Pola de Cordón, a 23 de Junio I 
i de 1933.—El Alcalde, Jesús F e r n á n - ! 
* dez Ruiz, i 

Junta vecinal de Mansilla de los Oteros 
E l día 16 de Jul io, a las once de la 

m a ñ a n a , se arriendan en públ ica su
basta los pastos del t é rmino de este 
pueblo. 

Los que tengan interés en ello 
pueden ver el pliego de condiciones 
en la casa del presidente de esta 
Junta. 

L a subasta se h a r á en la Casa de 
Concejo de este pueblo. 

Mansi l la de los Oteros, 2 de Julio 
de 1933.—El Presidente, Pancracio 
Barrego. 

Junta vecinal de Chozas de Arriba 
Esta Junta, en sesión celebrada el 

día 24 del corriente, ha acordado po
ner en conocimiento de todos los 
constructores de pozos artesianos, 
por medio del presente anuncio, pa
ra que todo aquel que tenga interés 
por construir uno en el pueblo de 
Chozas de Arr iba , Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo (León), se presente 
en dicho pueblo el día 15 del mes de 
Jul io y hora de las diez de la maña
na, a fin de contratar las obras. 

Chozas de Arr iba , 27 de Junio de 
1933.—El Presidente, Florencio Hi 
dalgo. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Confeccionado el repartimiento 
adicional de la Cont r ibuc ión rúst ica 
de fincas radicantes en este M u n i c i 
pio por vir tud de declaraciones y 
aumentos de riqueza presentadas, 
se halla expuesto al púb l ico en esta 
Secretaría, por t é rmino de diez días, 
al objeto de oir reclamaciones, que, 
de producirse, han de ser por es
crito. 

Ayuntamiento de i 
Castrillo de los Polvazares 

Aprobado por la Comisión provin
cial el P a d r ó n de Cédulas persona
les de este Ayuntamiento, formado 
para el año de 1933, se halla expues
to al púb l ico en la Secretaría muni 
cipal, por el plazo de diez días, du
rante los cuales y en los cinco si
guientes p o d r á n formularse recla
maciones por los interesados, en la 
Alcaldía, 

Castrillo de los Polvazares, a 22 de 
Junio de 1933.—El Alcalde, Francis
co T o m á s Salvadores. 

* * 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Hecha la rectificación del P a d r ó n 
de habitantes del año 1930 corres-

Junta vecinal de Roderos 
Desde el día 28 de Junio pasado 

se hal la recogido en casa del presi
dente de la Junta vecinal de Rode
ros, Ayuntamiento de Vil laturiel , un 
caballo de pelo negro, alzada seis 
cuartas y media aproximadamente, 
herrado de las cuatro extremidades, 
cerrado, con unas pintas blancas en 
la parte de a t rás . 

E l que acredite ser su dueño pue
de pasar a recogerlo, pagando los 
gastos del alimento y anuncio del 
BOLETÍN OFICIAL. 

E l Presidente, Pedro Llamazares. 

Junta vecinal de L a Serna 
Aprobado por la Junta vecinal el 

proyecto del presupuesto ordinario 
de este pueblo para el año actual, se 
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halla expuesto al públ ico en la casa 
del presidente que suscribe para oir 
reclamaciones por t é rmino de ocho 
días. Los habitantes de este pueblo, 
en dicho plazo, pueden examinarlo 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado no serán 
atendidas las que se presenten. 

L a Serna, 23 de Junio de 1933.—El 
Presidente de la Junta, Manuel Gon
zález. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por el Letra

do D. Luc io García Moliner, en nom
bre y representac ión de D. Eugenio 
Andrés Vallejo, vecino de Calzadi l la 
de los Hermanillos, se ha interpues
to recurso contencioso-administra-
tivo contra acuerdo de la Junta A d 
ministrativa de dicho pueblo, de 
fecha 4 de A b r i l del corriente año , 
por el que se desest imó la instancia 
presentada por el recurrente, para 
qne se le adjudicara la parte corres
pondiente, como a los demás veci
nos, en el monte de dicho pueblo 
titulado «El Pá ramo» ; y por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto, que se inser ta rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, la 
interposición de dicho recurso para 
conocimiento de aquellas personas 
que pudieran tener interés en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él a 
la Adminis t rac ión . 

Dado en León a 22 de Mayo 
de 1933.—El Presidente, Higinio 
García. — E l Secretario, Pergenti-
no R. Sarmiento. 

Este Tr ibunal , en el recurso con
tencioso-administrativo n ú m . 104 
de 1932, dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
como sigue: 

«Encabezamieto . — Sentencia. — 
En la ciudad de León, a 9 de Mayo 
de 1933; en el recurso contencioso-
administrativo que ante este T r i b u 
nal pende en ún ica instancia, entre 
partes: demandante, D . J o a q u í n 
García del Río, mayor de edad, do
miciliado en Quintana y Congosto, 
representado por el Procurador don 
Victorino Flórez y dirigido por el 

Letrado D. Alfonso Ureña; deman
dada, la Adminis t rac ión , represen
tada por el Fiscal de esta jur isdic- ' 
ción, siendo el objeto del pleito re-
vocación o subsistencia de un acuer-
do de la Junta Administrat iva de j 
Quintana y Congosto, de 27 de Mayo i 
de 1932, sobre cuentas de la expre- : 
sada Entidad. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
dando lugar a la excepción de i n 
competencia propuesta por el señor 
Fiscal , debemos declarar y declara
mos la de esta ju r i sd icc ión conten-
cioso-administrativa, para conocer 
de la demanda interpuesta por don 
J o a q u í n García del Río, contra los 
acuerdos de la Junta Adminis t ra-

i tiva de Quintana y Congosto, de 27 
i de Mayo de 1932 y 15 de Enero de 
1931, y condenamos al expresado se-

| ño r del Río al pago de las costas, 
i Pub l íquese esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 

i devuélvase a su procedencia el ex-
i podiente administrativo, una vez 
ñ r m e la misma. 

i Así, por esta nuestra sentencia, de-
1 finitivamente juzgando en ún ica ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Higinio García. — 

i Francisco Díaz.—Plácido Martín.— 
Eustasio García. — Lorenzo Carba-
jal .—Rubricados.» 

j Y para su inserción en el BOLETÍN 
i OFICIAL de esta provincia, se ex-
; tiende el presente en León, a 20 de 
. Mayo de 1933.—El Presidente, Hig i -
l nio García.—El Secretario, Ricardo 
i Brugada. 

Este Tr ibunal , en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m . 103, 
de 1982, dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, co
piados, son como sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
E n la ciudad de León, a 4 de Mayo 
de 1933.—Visto el presente recurso 
contencioso - administrativo i n t e r 
puesto por el Letrado D. Francisco 
Roa de la Vega, en nombre y con 
poder de D. Luis Bui t rón Gómez, 
contra acuerdo de la Alcaldía de 
Toreno de 4 de Ju l io del pasado 
año , por el que se dispone la demo
lición de un muro que tenía adosado 
a su casa. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
estimando la excepción de incompe
tencia de jur isd icc ión alegada por 

el Sr. Fiscal de lo Contencioso, de
bemos confirmar y confirmamos el 
acuerdo impugnado de la Alcaldía 
de Toreno, de 4 de Jul io de 1932, 
sin expresa condenac ión de costas. 
Una vez firme esta sentencia, que se 
pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, devuélvase a su pro
cedencia e l expediente adminis
trativo. 

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Higinio García. — Francisco 
Díaz. — Plác ido Mart ín, — Lorenzo 
Carbajal .—Rubricados.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extien
de el presente en León, a 20 de Mayo 
de 1933. — E l Presidente, Higinio 
García.—Él Secretario, Ricardo B r u 
gada. 

* 
« » 

Este Tr ibuna l , en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m . 102, 
de 1931, dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
como sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
E n la ciudad de León, a 3 de Mayo 
de 1933.—Vistos ante el T r ibuna l 
cóntencioso de esta capital, el re
curso interpuesto por el Letrado don 
Alvaro Tejerina, en representac ión 
de D. Marciano Ordás , D. Eulogio 
Alvarez y D. Maximil iano Blanco, 
mayores de edad, casados, labrado
res y vecinos de Villacé. contra 
acuerdo del Ayuntamiento de este 
pueblo de 16 de Octubre de 1931, 
por el que se aprobaron definitiva
mente las cuentas municipales de 
los ejercicios 2.° semestre del año 
1926, 1927, 1928, 1929 y 1930, habien
do sido partes el Sr. Fiscal de la ju
r isdicción y el Abogado D. Alfredo 
Barthe, como coadyuvante de la 
Admin i s t rac ión . 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos declarar y declaramos nulo 
y sin n i n g ú n valor, el acuerdo del 
Ayuntamiento de Villacé, de 16 de 
Octubre de 1931, por el que se apro
baron definitivamente las cuentas 
de aquel Munic ip io correspondien
tes a los ejercicios 2.° semestre de 
1926, 1927, 1928, 1929 y 1930, retro
trayendo las actuaciones de las mis
mas al momento de su redacc ión o 

| formalización, e imponemos las cos
tas de este recurso a referido A y u n -
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tamiento; y firme que sea esta reso
lución, publ íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia el encabe
zamiento y parte dispositiva de la 
misma, y devuélvase el expediente 
original y cuentas que al mismo se 
a c o m p a ñ a r o n al Centro de donde 
proceden. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos-—Higinio García .—Plácido Mar
t ín .—Raimundo del Río.—Eustasio 
García.—Lorenzo Carbajal.—Rubri
cados.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se ex
tiende el presente en León, a 20 de 
Mayo de 1932.—El Presidente, Hig i 
nio García .—El Secretario, Ricardo 
Brugada. 

o 
o o 

Este Tr ibunal , en el recurso nú
mero 30 de 1932, dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
E n la ciudad de León, a 29 de A b r i l 
de 1933.—Vistos estos autos del re
curso contencioso-administrativo se
guidos por el Letrado D. S imón de 
Paz, en nombre y con poder de don 
Esteban Franco Fe rnández , D. Isaac 
Fe rnández Martínez y D. Apol ina i 
F e r n á n d e z Fe rnández , mayores de 
edad, solteros, labradores y vecinos 
de Celadil la del P á r a m o , Ayunta
miento de Villadangos, en esta pro
vincia, contra acuerdo de la Junta 
Administrat iva de Celadil la de 8 de 
Febrero de 1932, que negó a los re
currentes el derecho a parcela co
munal por no considerarles como 
vecinos a ese efecto; y 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
desestimando la demanda in ic ia l de i el BoLETIN OFICIAL de esta provin-
este recurso, debemos de absolver y \ cia ' si el actor no solicitara la not iñ-
absolvemos de la misma a la Admi-1 cación Personal. lo pronuncio, man-
nis t rac ión y que declaramos <ido 1 ^ m o . - M . G. Revillo y Fuer-
asunto gratuito. '#jS|tó^briCad0, 

Así por esta nuestra sentencia, í ^ ^ ^ ^ í 1 6 1 1 ^ fué pronunciada el 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Magín G. Revillo y Fuertes, Juez j 

municipal de Astorga, en funcio-j 
nes por hallarse el propietario dis
frutando de licencia y estar vacan- : 
te el cargo de suplente. 
Hago saber: Que en los autos de j 

juicio verbal c iv i l de que luego se 
h a r á méri to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a siete de Junio de m i l nove
cientos treinta y tres, el señor D. M a 
gín G. Revillo y Fuertes, Juez M u n i 
cipal de cuatrienios anteriores en fun
ciones, a falta de suplente, y hallarse 
el propietario disfrutando de l icen
cia; habiendo visto por sí los presen
tes autos de juicio verbal c iv i l se
guidos por demanda de D. José 
Prieto Carbajosa, mayor de edad, 
viudo, industrial, vecino de esta c iu
dad, representado por el Procurador 
D. Manuel Martínez y Mart ínez,! 
contra D. Jesús López R u b i o , ' 
t a m b i é n mayor de edad, casado, i n 
dustrial, vecino de Ambasmestas, so-
bre pago de cuatrocientas seis pese- \ 
tas con noventa cént imos, y 

Fallo.—Que debo de condenar y ¡ 
condeno al de nandado D. Jesús Ló- j 
pez Rubio, a que pague al actor don 
José Prieto Carbajosa, la cantidad | 
de cuatrocientas seis pesetas con no- j 
venta cént imos, interés legal, a par-' 
tir de la interposición de la deman
da hasta el total pago, e imponiendo 
a dicho demandado las costas y gas
tos del juicio.—Así por esta m i sen
tencia, que por la rebeldía del de
mandado le será notificada, inser
tando el encabezamiento y fallo en 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita al proce

sado Antonio Fe rnández Oliveira, 
mayor de edad, soltero, minero, ve
cino ú l t imamen te de Villaseca(León), 
de nacionalidad Portuguesa, para 
que el día 17 de Ju l io p róx imo a las 
diez y inedia, comparezca ante la 
Audiencia provincial de León a fin 
de dar principio a las sesiones de 
juic io oral dimanante del sumario 
n ú m e r o 46 de 1932, por lesiones; 
pues así lo acordó el Sr. Juez de 
ins t rucción de este partido en carta 
orden de la Superioridad dimanante 
de dicho sumario, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Murías de Paredes, 25 de Junio de 
1933.—El Secretario, (ilegible). 

o 

o o 

María Blanco Rodríguez, natural 
de León, de 18 años de edad, hija de 
de José y Agustina, de vecindad 
desconocida, por la presente se le 
cita para que comparezca ante la 
Audiencia provincial de Zamora el 
día 29 de Jul io p róx imo a las doce 
de su m a ñ a n a , para serle notificado 
un auto por el que se le conceden 
los beneficios de condena condicio
nal, suspendiéndole por tres años el 
cumplimiento de la pena que le ha 
sido impuesta en sumario seguido 
contra la misma n ú m e r o 62 de 1932 
por hurto. 

Benavente, 27 de Junio de 1933.— 
E l Secretario, Tertulino Forrero. 

finitivamente juzgando en ú n i c a ^ 
tancia, lo pronunciamos man 

GarciaT^ firmamos. — Higinio 
que sirva de notificación 

Andado rebelde D. Jesús Ló-
Francisco Díaz. — Raimundo del | p e z ^ b i o , se expide el presente para 
Río. — Eustasio García. — Lorenzo ' su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
Carbajal .—Rubricados.» ; de esta provincia. 

Y para su inserción en el BOLETÍN I Dado en Astorga a diez y seis de 
OFICIAL de esta provincia, se extien- Junio de m i l novecientos treinta y 
de el presente en León, a 20 de Mayo tres.—M. G. Revillo y Fuertes.—P. S. 
de 1933.—V.0 B.0: E l Presidente, H i - M . : E l Secretario habilitado, José Ga-
ginio García.—El Secretario, Ricardo bezas. 
Brugada. j / O. P. 324. 

Requisitoria 
i Dacosta, Juan José, de 50 años de 
I edad, de nacionalidad portuguesa, 
\ residente en Val ladol id y ambulante 
! ignorándose las d e m á s circunstan-
^ cias, procesado en causa número 60, 
i por sus t racción de 500 pesetas al 
! vecino de Villadepalos, Domingo Di-
j ñe i ro , comparecerá ante este Juzgado 
! en t é rmino do diez días a ser inda-
| gado y constituirse en pris ión que le 
! fué decretada en dicha causa, bajo 
! apercibimiento de que si no lo ven-
I fica, será declarado rebelde y le pa' 
; r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 
i en derecho. 
I Dado en Vil lafrahca del Bierzo y 
i Junio 28 de 1933—El Juez, (ilegible), 
i — E l Secretario, José F . Díaz. 

L E O N . . 
Imp. de la Dipu tac ión provincial 
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